
 
AYUNTAMIENTO Barbadillo del Mercado 

 

Expediente n.º: 123/2025 
Pliego de Condiciones 
Procedimiento: Adjudicación APROVECHAMIENTO MADERABLE DE CHOPOS, 
ENSALERA 
Documento firmado por: El Alcalde 

  

En Barbadillo del Mercado, a 11 de diciembre de 2025 

 

PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 
PARA LA ADJUDICACIÓN DEL APROVECHAMIENTO MADERABLE DE 
CHOPOS POR SUBASTA, ENSALERA 

  

 CLÁUSULA PRIMERA. Objeto del Contrato 

 

Constituye el objeto del contrato la adjudicación por el Ayuntamiento de 
BARBADILLO DEL MERCADO de la enajenación del siguiente aprovechamiento: 

  
POLÍGONO  509 FINCA 5.435 
ESPECIE  FORMA CLASE Nº ÁRBOLES M3 
CHOPO  CORTA CHOPERAS 571 395,992 

  

Todo lo cual conforme a la CUBICACIÓN realizada por la Ingeniero de 
Montes Dª Ana Belén Rodríguez Pérez de la ASOCIACIÓN FORESTAL DE 
BURGOS. 

  

El contrato definido tiene la calificación de contrato privado, tal y como 
establece el artículo 9 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 
26 de febrero de 2014. 

 

 CLÁUSULA SEGUNDA. Procedimiento de Selección y Adjudicación 

 

La forma de adjudicación del aprovechamiento será la subasta pública, 
en la que cualquier interesado podrá presentar una oferta, de acuerdo con los 
artículos 137.2 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas y 93 del Reglamento General de la Ley 33/2003 del 
Patrimonio de las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 
1373/2009, de 28 de agosto. Se aplicarán los principios de la Ley de Contratos 
del Sector Público para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse. 
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AYUNTAMIENTO Barbadillo del Mercado 

 

  

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la mejor 
oferta se atenderá a un solo criterio de adjudicación, que deberá ser 
necesariamente el del mejor precio. 

 

 CLÁUSULA TERCERA. El Perfil del Contratante  

 

Con el fin de asegurar la transparencia y acceso público a la información 
relativa a su actividad contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros 
medios de publicidad, este Ayuntamiento cuenta con el Perfil de Contratante al 
que se tendrá acceso según las especificaciones que se regulan en la página web 
de la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

Igualmente, el teléfono de contacto para poder ver la chopera es 
el siguiente: 609 348595, José Antonio Sancho Heras, Alcalde. 

 

CLÁUSULA CUARTA. Presupuesto Base de Licitación  

El presupuesto base de licitación es el siguiente: 
 

395,992 m³ x 90 €/m³ = 35.639,28 € + IVA legalmente 
aplicable  

Según valoración realizada por los Servicios Técnicos Municipales. 

  

Las ofertas económicas se realizarán al alza, sin que puedan ser 
inferiores al presupuesto base. 

 

CLÁUSULA QUINTA. Aptitud para Contratar  

 

Podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas o 
extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar. 

 

1. La capacidad de obrar se acreditará: 

 

a) En cuanto a las personas físicas, mediante la fotocopia compulsada 
del Documento Nacional de Identidad. 

 

b) En cuanto a las personas jurídicas, mediante la fotocopia compulsada 
del C.I.F. y la Escritura o documento de constitución, los Estatutos o el acto 
fundacional, en los que consten las normas por las que se regula su actividad, 
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AYUNTAMIENTO Barbadillo del Mercado 

 

debidamente inscritos, en su caso, en el Registro Público que corresponda, según 
el tipo de persona jurídica de que se trate. 

  

No podrán ser adjudicatarias las personas que tengan prohibición para 
contratar, hayan solicitado o estén declaradas en concurso, hayan sido 
declaradas insolventes en cualquier procedimiento, estén sujetas a intervención 
judicial o hayan sido inhabilitadas conforme al Texto Refundido de la Ley 
Concursal aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo. 

Estos extremos serán acreditados mediante testimonio judicial o 
certificación administrativa, según los casos. 

Cuando este documento no pueda ser expedido por la autoridad 
competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable otorgada ante 
una autoridad administrativa, Notario Público u Organismo Profesional 
cualificado. 

  

CLÁUSULA SEXTA. Aprovechamiento  

 

Habiéndose solicitado el preceptivo permiso, la corta del arbolado, 
extracción de los productos y eliminación de los restos de corta deberán cumplir 
las condiciones y estar finalizados en las fechas fijadas por la Confederación 
Hidrográfica del Duero y, en su caso, el Servicio Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio de la Junta de Castilla y León. 

 

Se levantará un acta conforme, valorándose el incumplimiento, así 
como los daños y perjuicios, los cuales tendrán que ser abonados antes de 
proceder a la devolución del aval correspondiente. 

 

El adjudicatario, antes de iniciar la corta, tendrá en su poder las 
correspondientes licencias y comunicaciones a los Organismos pertinentes y se 
hará cargo de los gastos y tasas que éstas conlleven. 

Serán periodos inhábiles los que dicte la autorización de corta emitida 
por el Órgano competente. 

 

El adjudicatario será responsable de los daños que se causen, tanto al 
propietario como a terceros, como consecuencia del aprovechamiento, y 
responderá ante las posibles indemnizaciones. 

 
 

 CLÁUSULA SÉPTIMA. Presentación de Ofertas y Documentación Administrativa  
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AYUNTAMIENTO Barbadillo del Mercado 

 

Condiciones previas 
 
Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a los pliegos y 

documentación que rigen la licitación, y su presentación supone la aceptación 
incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de sus cláusulas o 
condiciones, sin salvedad o reserva alguna. 

Cada licitador no podrá presentar más de una oferta. 
 
Presentación Electrónica 
 
La licitación del presente contrato tendrá carácter exclusivamente 

electrónico, por lo que la presentación de las ofertas, la apertura de los sobres, la 
adjudicación y la práctica de las notificaciones y comunicaciones derivadas del 
procedimiento de adjudicación se realizará por medios electrónicos a través de la 
Plataforma de Licitación de la Diputación Provincial de Burgos, accesible desde 

https://central.burgos.es/ 
Los requerimientos previos a la adjudicación y la relación posterior 

entre la entidad local y los licitadores y adjudicatario se realizará a través de la 
sede electrónica de la entidad (barbadillodelmercado.sedelectronica.es ) . 

 
Las licitaciones son accesibles desde la URL https://central.burgos.es/ 

de dos formas distintas: 
1)Accediendo a “Publicaciones”, donde una vez seleccionada la 

licitación hay que pulsar en “Personarse como licitador”. 
2)Accediendo a “Licitación” y seleccionando después el procedimiento 

de licitación correspondiente, donde se tendrá acceso a las licitaciones 
disponibles para ofertar. 

En este momento solicitará la identificación del licitador, que podrá 
acceder con su usuario y contraseña, o con su certificado digital. Si no estuviera 
dado de alta, podrá solicitarla mediante el botón “Solicitud de Adhesión” o 
contactando telefónicamente con la Central de Contratación en el teléfono 947 
25 86 00. 

Para enviar las propuestas se presenta un asistente donde se deberá 
indicar la información y adjuntar los documentos que solicitan los pliegos 
correspondientes. 

La oferta se considera enviada una vez firmada y obtenido el recibí que 
genera la plataforma como prueba de la presentación. Si esta se produjese fuera 
de plazo, será excluida, salvo que desde Diputación se compruebe que ha habido 
imposibilidad técnica por fallo en la herramienta. 

Para obtener más información sobre los trámites electrónicos referentes 
al registro, presentación de ofertas, o para cualquier otra incidencia referente a 
la plataforma, el licitador cuenta con el soporte de la Central de Contratación de 
la Diputación de Burgos, a través del teléfono 947 25 86 00. 

Para poder tener acceso a toda la información, así como la posibilidad 
de firmar documentos y presentar licitaciones, el usuario deberá tener instalada 
la aplicación de firma “Autofirma” descargable gratuitamente desde: 

https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html 
La presentación de ofertas es responsabilidad exclusiva del licitador, al C
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AYUNTAMIENTO Barbadillo del Mercado 

 

que se recomienda, encarecidamente, preparar dichas ofertas con la antelación 
necesaria, con un margen temporal para la resolución de posibles problemas 
técnicos. Igualmente, se recomienda precaución en la carga de información y 
documentos, pues la presentación es única, no pudiendo hacer correcciones una 
vez que se ha enviado la oferta. 

 
PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y PLAZO DE 

PRESENTACIÓN. 
 
De conformidad con el artículo 159 LCSP, las proposiciones se dirigirán 

al órgano de contratación y se presentarán, necesaria y únicamente, en la forma, 
lugar y plazo señalados en el anuncio de licitación 

El plazo de presentación de proposiciones finalizará a las 13:00 horas 
del décimo quinto día hábil a contar desde el siguiente al que aparezca 
publicado el anuncio en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

Los licitadores deberán preparar y presentar obligatoriamente sus 
ofertas de forma electrónica a través de: 

https://central.burgos.es/ 
En el caso de que cualquiera de los documentos de una oferta no pueda 

visualizarse correctamente, se permitirá que, en un plazo máximo de 24 horas 
desde que se le notifique dicha circunstancia, el licitador presente en formato 
digital el documento incluido en el fichero erróneo. El documento presentado 
posteriormente no podrá tener ninguna modificación respecto al original incluido 
en la oferta. Si el órgano de contratación comprueba que el documento ha 
sufrido modificaciones, la oferta del licitador no será tenida en cuenta. 

Los pliegos y demás documentación complementaria se pondrán a 
disposición de los licitadores en el perfil del contratante del órgano de 
contratación (www.contrataciondelestado.es) garantizando así, el acceso a los 
mismos por medios electrónicos. 

Las proposiciones deberán ajustarse a lo previsto en este pliego de 
cláusulas administrativas particulares, y su presentación supone la aceptación 
incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad de dichas 
cláusulas o condiciones, sin salvedad ni reserva alguna, así como de su 
declaración responsable de que reúne todas y cada una de las condiciones para 
contratar. 

La presentación de declaraciones responsables de cumplimiento de 
requisitos de participación podrá ser objeto de subsanación por los licitadores a 
requerimiento de los servicios del órgano de contratación o la mesa de 
contratación, cuando no se hubiera presentado o no estuviera adecuadamente 
cumplimentada la presentada. Igualmente, el propuesto como adjudicatario 
podrá subsanar la falta o incompleta presentación de los documentos 
acreditativos del cumplimiento de los requisitos de participación que le sean 
requeridos con carácter previo a la adjudicación del contrato. En ambos casos se 
concederá al licitador un plazo de TRES DÍAS HÁBILES para la subsanación, 
comunicándoles telefónicamente y por correo electrónico este plazo y las 
deficiencias de su documentación. Si no fuera subsanado en plazo lo requerido, 
el órgano, o en su caso la mesa de contratación entenderá que el licitador desiste 
de su oferta. Las correcciones o subsanaciones no serán admitidas si mediante C
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AYUNTAMIENTO Barbadillo del Mercado 

 

ellas no se hace referencia a la situación del licitador en el momento anterior a la 
conclusión del plazo de presentación de licitaciones 

La oferta electrónica y cualquier otro documento que la acompañe 
deberán estar firmados electrónicamente por alguno de los sistemas de firma 
admitidos por el artículo 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas. 

Para garantizar la confidencialidad del contenido de los sobres hasta el 
momento de su apertura, la herramienta cifrará dichos sobres en el envío. 

Una vez realizada la presentación, la Herramienta proporcionará a la 
entidad licitadora un justificante de envío, susceptible de almacenamiento e 
impresión, con el sello de tiempo. 

Contenido de las proposiciones 
Las proposiciones para tomar parte en la licitación se presentarán en 

dos sobres cerrados o archivos electrónicos, firmados por el licitador, en los que 
se hará constar la denominación del sobre o archivo electrónico y la leyenda 
«Proposición para licitar la adjudicación del aprovechamiento forestal de corta de 
chopos”: 

La denominación de los sobres es la siguiente: 
— Sobre «1»: Documentación Administrativa. 
— Sobre «2»: Proposición Económica. 
Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias 

autentificadas, conforme a la Legislación en vigor. 
Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos, así como 

una relación numerada de los mismos: 
 
SOBRE/ARCHIVO ELECTRÓNICO «1» 
DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 
 
A) En el apartado “Declaración responsable” deberá incluirse una 

declaración responsable de no estar incursa en la prohibición de 
contratar y que comprenderá expresamente la circunstancia de hallarse al 
corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias, incluidas las del 
Ayuntamiento, y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 
vigentes. En todo caso se precisa copia del D.N.I. Y C.I.F. 

Se presentará conforme al modelo del ANEXO I . 
 
B) En el apartado “Otra Documentación” deberá incluirse el 

resguardo de haber constituido FIANZA PROVISIONAL por importe de 
1.003,80 € (3% del Presupuesto Base de Licitación) mediante ingreso en 
los siguientes números de cuenta: 

Ibercaja:           ES85 2085 4983 3403 3030 3627 
La Caixa:           ES57 2100 0748 7222 0003 6381 
Caja Rural:        ES89 3060 0013 3813 0351 4317 
El apartado “Oferta juicios de valor” deberá quedar vacío. 
 
 
SOBRE/ARCHIVO ELECTRÓNICO «2» 
PROPOSICIÓN ECONÓMICA C
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AYUNTAMIENTO Barbadillo del Mercado 

 

 
A) Oferta económica. 
Se deberá incluir en el apartado “Oferta cuantificable – oferta” 

conforme al modelo del ANEXO II. 
 
 
CLÁUSULA OCTAVA. Mesa de Contratación 

 
La Mesa de contratación será el órgano competente para efectuar la 

valoración de las ofertas y calificar la documentación administrativa, y actuará 
conforme a lo previsto en el artículo 326 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en el Real Decreto 817/2009, de 8 de 
mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, 
de Contratos del Sector Público, respecto de las funciones que en éstas se 
establecen. 

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo establecido en el punto 7 de 
la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, estará presidida por un miembro de la 
Corporación o un funcionario de la misma, y formarán parte de ella, como 
vocales, el Secretario o, en su caso, el titular del órgano que tenga atribuida la 
función de asesoramiento jurídico, y el Interventor, o, en su caso, el titular del 
órgano que tenga atribuidas la función de control económico-presupuestario, así 
como aquellos otros que se designen por el órgano de contratación entre el 
personal funcionario de carrera o personal laboral al servicio de la Corporación, o 
miembros electos de la misma, sin que su número, en total, sea inferior a tres. 
Los miembros electos que, en su caso, formen parte de la Mesa de contratación 
no podrán suponer más de un tercio del total de miembros de la misma. Actuará 
como Secretario un funcionario de la Corporación. 

 
DECISIÓN DE NO ADJUDICAR O CELEBRAR EL CONTRATO O 

DESISTIMIENTO 
 
El órgano de contratación podrá declarar desierta la licitación, en su 

caso, a propuesta de la mesa de contratación, cuando no exista ninguna oferta o 
proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuran en el 
Pliego. 

Corresponde al órgano de contratación competente por razones de 
interés público debidamente justificadas adoptar la decisión de no adjudicar o 
celebrar el contrato así como desistir del procedimiento antes de la formalización. 
También podrá desistir del procedimiento cuando aprecie una infracción no 
subsanable de las normas de preparación del contrato o de las normas 
reguladoras del procedimiento de adjudicación. Tanto la decisión de no adjudicar 
como el desistimiento del procedimiento estarán sometidos a los requisitos 
establecidos en el artículo 152 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
5W

EE
Q

W
R

M
C

YG
N

YR
Y7

M
PQ

AK
9D

L 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//b
ar

ba
di

llo
de

lm
er

ca
do

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 7
 d

e 
13

 



 
AYUNTAMIENTO Barbadillo del Mercado 

 

Contratos del Sector Público. 
 
CLÁUSULA NOVENA. Apertura de Ofertas 

 
La Mesa de Contratación se constituirá el primer MIÉRCOLES HÁBIL 

tras la finalización del plazo de presentación de las proposiciones, a las 13,00 
horas, procederá a la apertura de los sobres/archivos electrónicos «A» y 
calificará la documentación administrativa contenida en los mismos. 

Si fuera necesario, la Mesa concederá un plazo de tres días para que el 
licitador corrija los defectos u omisiones subsanables observadas en la 
documentación presentada. 

Posteriormente, procederá a la apertura y examen de los 
sobres/archivos electrónicos «B», que contienen las ofertas económicas. 

A la vista de las ofertas económicas presentadas la Mesa de 
Contratación propondrá al adjudicatario del contrato. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA. Requerimiento de Documentación 

 
El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la 

mejor oferta para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el 
siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la 
documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos, en 
concreto la documentación justificativa de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social. 

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo 
señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose a 
exigirle el importe del 3 por ciento del Presupuesto base de licitación, en 
concepto de penalidad. 

En el supuesto señalado en el párrafo anterior, se procederá a recabar 
la misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan 
quedado clasificadas las ofertas. 
 
CLÁUSULA UNDÉCIMA. Fianza definitiva. 

 
A la celebración del contrato, será obligatoria la exigencia y prestación 

de una fianza o AVAL del 5 % del importe de la adjudicación para responder de 
la correcta ejecución del aprovechamiento y de los daños que pudieran 
ocasionarse. 

La garantía se depositará: 
— En la Caja General de Depósitos o en sus sucursales encuadradas en 

las Delegaciones de Economía y Hacienda, o en la Caja o establecimiento público 
equivalente de las Comunidades Autónomas o Entidades locales contratantes 
ante las que deban surtir efecto cuando se trate de garantías en efectivo. 

— Ante el órgano de contratación, cuando se trate de certificados de 
inmovilización de valores anotados, de avales o de certificados de seguro de 
caución. 
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AYUNTAMIENTO Barbadillo del Mercado 

 

 
CLÁUSULA DUODÉCIMA. Adjudicación del Contrato 

 
Recibida la documentación solicitada, el órgano de contratación deberá 

adjudicar el contrato dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de 
la documentación. 

En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exista 
alguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que 
figuren en el pliego. 

La adjudicación deberá ser motivada se notificará a los candidatos o 
licitadores, debiendo ser publicada en el perfil de contratante en el plazo de 15 
días. 
 
CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Formalización del Contrato 

 
La adjudicación se notificará a los licitadores, debiendo ser publicada en 

el perfil del contratante en el plazo de 15 días naturales, a contar desde la fecha 
de adjudicación. 

La notificación se hará por medios electrónicos, con las garantías 
legalmente establecidas, sin perjuicio de la posibilidad de la notificación por 
correo postal si así lo solicitase algún licitador que sea persona física que no esté 
legalmente obligada a relacionarse electrónicamente con la Administración 

La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los 
CINCO DÍAS siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación 
a los licitadores en la forma prevista en el artículo 151 LCSP. La formalización del 
contrato se hará en DOCUMENTO ADMINISTRATIVO ELECTRÓNICO que se 
ajustará con exactitud a las condiciones de la licitación y además podrá 
formalizarse en Escritura Pública si así lo solicita el contratista, corriendo a su 
cargo los gastos derivados de su otorgamiento. En este caso, el contratista 
deberá entregar a la Administración una copia legitimada y una simple del citado 
documento en el plazo máximo de un mes desde su formalización 

Cuando por causas imputables al adjudicatario no se hubiese 
formalizado el contrato dentro del plazo indicado se le exigirá el importe del 3 
por ciento del presupuesto base de licitación, en concepto de penalidad. 

Si las causas de la no formalización fueran imputables al Ayuntamiento, 
se indemnizará al adjudicatario de los daños y perjuicios que la demora le pueda 
ocasionar con independencia de que pueda solicitar la resolución del contrato. 
 
CLÁUSULA DECIMOCUARTA. Pago 

 
El pago de las cantidades en que se haga la adjudicación definitiva del 

aprovechamiento se efectuará por el adjudicatario en DOS pagos, el primer 50% 
a la firma del contrato y el otro 50% restante cuando se vaya a comenzar la 
corta. 

En caso de no efectuarse el pago en la forma prevista en el apartado 
anterior el licitador decaerá en su derecho, con pérdida del depósito previo. 
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AYUNTAMIENTO Barbadillo del Mercado 

 

 
CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Derechos y Obligaciones del Adjudicatario y otras 
cláusulas 

 
Los derechos y obligaciones del adjudicatario son los que nacen de este 

Pliego y del Pliego General de Condiciones técnico–facultativas para el 
aprovechamiento que formará parte del contrato que se firma, que tendrán 
carácter contractual, y del contrato firmado entre las partes, así como los 
derivados de la Legislación aplicable. 

Terminado el plazo de ejecución del aprovechamiento, se procederá al 
reconocimiento final, levantándose acta en la cual se especificará el estado actual 
de la superficie de corta, eliminado de restos y daños causados en la finca, en el 
caso de que los hubiera. 

De no existir incumplimientos y no haberse causado daños se devolverá 
la fianza. De existir unos u otros se valorarán y se indemnizarán, en lo que 
alcance, con cargo a la fianza. Si el importe de la valoración fuera superior a la 
fianza el propietario podrá emprender la reclamación del mismo al adjudicatario 
de conformidad a la ley. 

Se podrá designar un Técnico que asista y será quien en su caso 
valorará los incumplimientos, daños y perjuicios. 

El adjudicatario será el único responsable del personal necesario para el 
aprovechamiento y tendrá todos los derechos y deberes inherentes a su calidad 
de empleador, debiendo cumplir las disposiciones vigentes en materia laboral, 
Seguridad Social y seguridad y salud en el trabajo, siendo el Ayuntamiento ajeno 
por completo a dicha relación. 

La finca deberá quedar a disposición del Ayuntamiento, perfectamente 
limpia y en condiciones de realizar una nueva plantación dos meses después de 
haberse efectuado esta corta. 
 
CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Gastos Exigibles al Adjudicatario 

 
El adjudicatario deberá pagar todos los impuestos que legalmente 

graven la adjudicación, gastos de operaciones facultativas y otros, así como los 
demás gastos que impliquen, en particular los originados por la adjudicación 
derivados de la elevación de la misma a documento público notarial, así como la 
inscripción en el Registro de la Propiedad. 

Gastos.- Una vez acordada la adjudicación definitiva, serán de cuenta 
del contratista los siguientes gastos: 

a) Los derivados de la formalización del contrato, en su caso. 
b) Las licencias, reconocimientos e inspecciones a efectuar por la 

Jefatura de la Unidad de Ordenación y Mejora del Servicio Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de Castilla y León, los gastos de 
señalamiento, operaciones facultativas, de medición en blanco y otros. 

c) Los impuestos, derechos, tasas, compensaciones y demás 
gravámenes o gastos que resulten de aplicación en la formalización y ejecución 
del contrato, en su caso, en la forma y cuantía que para cada momento del 
contrato señalen sus disposiciones reguladoras. 

d) Los que se produzcan para la obtención de autorizaciones, licencias, C
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AYUNTAMIENTO Barbadillo del Mercado 

 

documentos o cualquier información de Organismos Oficiales y de particulares. 
e) Los daños que el adjudicatario cause a terceros o a la entidad 

propietaria. 
f) Una vez ultimado el aprovechamiento, el adjudicatario deberá 

eliminar los restos de corta, preferiblemente a través de astilladoras, 
quedando prohibida su quema. 
 
CLÁUSULA DECIMOSÉPTIMA. Extinción del Contrato 

 
El contrato se extinguirá por cumplimiento o resolución. 
A estos efectos, será de aplicación además de lo contenido en el 

presente Pliego de cláusulas administrativas particulares, el Código Civil y demás 
disposiciones de derecho privado que sean de aplicación. 

Se considerará causa de resolución del contrato la falta del pago del 
precio, en los plazos y forma establecidos en el presente Pliego. 

La aplicación de las causas de resolución, sus efectos así como el 
procedimiento correspondiente y la indemnización por daños y perjuicios que 
proceda, se ajustarán a lo dispuesto en las disposiciones de derecho privado 
(Código Civil) de aplicación con las salvedades establecidas en este pliego. 
 
CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Unidad Tramitadora 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 62.1 de la LCSP, la 

Secretaría es la encargada de la tramitación y seguimiento del Expediente; cuyo 
correo electrónico es: barbadillodelmercado@diputaciondeburgos.net. 
 
CLÁUSULA DECIMONOVENA. Régimen Jurídico del Contrato 

 
Este contrato tiene carácter privado, su preparación y adjudicación se 

regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será de 
aplicación la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las 
Administraciones Públicas; el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales 
aprobado por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio y la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014; supletoriamente 
se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las 
normas de derecho privado. 

En cuanto a sus efectos y extinción se regirá por las Normas de Derecho 
privado. 

El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente 
para el conocimiento de las cuestiones que se susciten en relación con la 
preparación y adjudicación de este contrato. 

El Orden Jurisdiccional Civil será el competente para resolver las 
controversias que surjan entre las partes en relación con los efectos, 
cumplimiento y extinción del contrato. 

 
CONFIDENCIALIDAD C
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AYUNTAMIENTO Barbadillo del Mercado 

 

 
Sin perjuicio de las disposiciones de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 

de Contratos del Sector Público, relativas a la publicidad de la adjudicación y a la 
información que debe darse a los candidatos y a los licitadores, éstos podrán 
designar como confidencial parte de la información facilitada por ellos al formular 
las ofertas, en especial con respecto a los secretos técnicos o comerciales y a los 
aspectos confidenciales de las mismas. Los órganos de contratación no podrán 
divulgar esta información sin su consentimiento. 

De igual modo, el contratista deberá respetar el carácter confidencial de 
aquella información a la que tenga acceso con ocasión de la ejecución del 
contrato a la que se le hubiese dado el referido carácter en los pliegos o en el 
contrato, o que por su propia naturaleza deba ser tratada como tal. Este deber 
se mantendrá durante un plazo de cinco años desde el conocimiento de esa 
información, salvo que los pliegos o el contrato establezcan un plazo mayor. 

 
 
EL ALCALDE.- 
 
 
 

 
ANEXO I 

 
MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 
_________________________, con domicilio a efectos de 

notificaciones en _____________, ____________________, n.º ___, con NIF 
n.º _________, en representación de la Entidad ___________________, con 
NIF n.º ___________, a efectos de su participación en la licitación del 
aprovechamiento forestal de “Corta de chopos, ENSALERA”, ante el 
Ayuntamiento de Barbadillo del Mercado, 

 
DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD: 

 
PRIMERO. Que se dispone a participar en la adjudicación del 

aprovechamiento forestal de “Corta de chopos, ENSALERA”, ante el 
Ayuntamiento de Barbadillo del Mercado. 

SEGUNDO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos por el 
Pliego de cláusulas administrativas particulares para ser adjudicatario, en 
concreto: 

-Que tiene plena capacidad de obrar de conformidad con la cláusula 5ª 
del Pliego de Cláusulas Administrativas. 

-Que no está incurso en una prohibición para contratar de las recogidas 
en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014. 

-Estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de C
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las obligaciones con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes. 
-Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles 

de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto 
pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional 
extranjero que pudiera corresponder al licitador (en el caso de empresas 
extranjeras). 

-Que la dirección de correo electrónico en que efectuar notificaciones es 
__________________________. 

 
TERCERO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los 

documentos a que se hace referencia en el apartado segundo de esta 
declaración, en caso de que sea propuesto como adjudicatario del contrato o en 
cualquier momento en que sea requerido para ello. 

Y para que conste, firmo la presente declaración. 
En ____________, a ___ de ________ de 20__. 
Firma del declarante, 
Fdo.: ________________ 
 
 

ANEXO II 
 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
 
_________________________, con domicilio a efectos de 

notificaciones en _____________, ____________________, n.º ___, con NIF 
n.º _________, en representación de la Entidad ___________________, con 
NIF n.º ___________, enterado del expediente para la licitación del 
aprovechamiento forestal de “Corta de chopos”, ante el Ayuntamiento de 
Barbadillo del Mercado, anunciado en el perfil de contratante, hago constar que 
conozco el Pliego que sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente, 
tomando parte de la licitación y ofertando por expresado aprovechamiento la 
cantidad de ___________________ euros ( en número y en letra) más el I.V.A. 
legalmente aplicable. 

 
En ____________, a ___ de ________ de 20__. 
Firma del candidato, 
Fdo.: _________________.».  
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